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• Modelos existentes

(legales y doctrinarios)

• EIA (Clásica)

• EIA´s (Salud)

• EAEstratégica (Ordenamiento Territorial)

• AAEstratégico (doctrinario)

• Monitoreo (Costas)



Marco Jurídico



Ley  Madre 16.466 de 16/1/94

decreto 349/05 de 21/9/05- (reglamentario)-

decreto 433/08 de 9/9/08 (EIA´s)-

decreto 178/09 de 21/4/09 -
incorporación de Fuentes (fósil, hídrica,eólica) de 

energía eléctrica .

Ley 18.308 (LOT) y decretos 221/09 y 400/09

Ley 18.719 de 27/12/10 (Presupuesto)- art.608-

plazo máximo de 2 años para inicio de ejecución.-

Ley 19.772 de 17/7/19, Ordenamiento & Desarrollo 

Sostenible del Espacio Costero.-



Fundamento   



* Política ambiental basada en prevención

* EIA propicia un modelo sostenible

* Carácter controlador

• Respaldo técnico

• Coordinación con nuevas áreas



 Art.1 (Objeto)-

 art.2 (ámbito de aplicación)

 art.3 (procedimiento):

comunicación del proyecto, clasificación, 

solicitud de Autorización Ambiental

Previa, puesta de Manifiesto, audiencia

pública, resolución).



 Art. 5 Categorías:

A) I A Tolerable (no requiere EIA)  

B) I A Moderado

(requiere minimización de riesgos) 

C) I A Negativo

(requiere siempre EIA)

(grandes emprendimientos)



 Art.9 (Autorización Amb Previa)

contiene resumen, actividades ,             

EIA, identificación y medidas.

 Art.15 (Manifiesto) - se expone

públicamente por 20 días hábiles.

 Art.16 (Audiencia Pública)-

para proyectos cat. C.



 Art.18 (plazo de 120 días corridos para 

pronunciarse sobre AAP y clasificación 

de proyectos) (*) plazo máximo de 2 

años regulado por ley 18.719 de 

27/12/10.

 Art.19 (profesionales intervinientes-

afinidad con la obra).

 Art.20 (Viabilidad Ambiental).

 Art.23 (Autorización Amb.de Operación

–duración: 3 años).



 Art.25 (Autorización Amb.Especial para 

complejos agroindustriales y minas a 

cielo abierto).

(*) se agregan las usinas de generación

de electricidad por decreto 178/09 de 

21/4/09 (ejemplos en Rincon del Bonete, 

Baigorria).



• Art.27 (Registro de información
relevante ambiental).

• Arts.29 y 30 (Incumplimiento y 
sanciones- multas hasta 10.000 UR).



Solicitudes 

empresariales



A) BOTNIA

 Autorización Ambiental Previa

(resolución 63/05 de 14/2/05).

 Proyecto de ingeniería de tratamiento de 

efluentes líquidos residuales industriales

(resolución 148/07 de 4/7/07).



 Autorización Ambiental de Operación

(resolución 835/07 de 29/10/07). 

 Plan de Gestión Ambiental de Operación

(resolución 218/07 de 31/10/07). 



B) ENCE

 Autorización ambiental previa para 

instalación de zona franca de Punta 

Pereyra.

 Autorización Ambiental Previa concedida

por resolución 546/08 de 20/6/08.



C) Montes del Plata

D) Aratirí 
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